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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 8.372/2010

D. José Luis Bergillos López, Alcalde Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), en el día de hoy ha dictado

el siguiente DECRETO:

“ Por sendas resoluciones de 25 de mayo de 2008 y 25 de mar-

zo de 2009, esta Alcaldía confirió delegación de sus atribuciones

en las materias de Educación, en favor del Concejal D. Manuel

Lara Cantizani, y Presidencia, en favor del Concejal D. Emilio

Montes Mendoza, respectivamente.

En el momento actual resulta aconsejable reajustar algunas de

tales delegaciones, por lo que a tal fin, y de conformidad con los

artículos 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, y 43 y siguientes del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales, por este mi Decreto VENGO EN RESOLVER:

Primero.- Revocar las expresadas delegaciones de Educación

y Presidencia conferidas con anterioridad por esta Alcaldía a los

Concejales D. Manuel Lara Cantizani y D. Emilio Montes Mendo-

za, respectivamente.

Segundo.- Ratificar el resto de las delegaciones de carácter ge-

nérico conferidas a los expresados Concejales por las resolucio-

nes citadas, de tal manera que sus atribuciones quedan circuns-

critas a las siguientes áreas:

- D. Manuel Lara Cantizani, quinto teniente de Alcalde, en ma-

terias de Cultura, Juventud y Patrimonio Histórico.

- D. Emilio Montes Mendoza, cuarto teniente de Alcalde, en ma-

terias de Régimen Interior, Deportes, Tráfico y Seguridad Ciuda-

dana, incluido el ejercicio de la Jefatura de la Policía Local.

Tercero.- Conferir delegación de carácter especial en favor del

Concejal D. Juan Pérez Guerrero en materias de Presidencia y

Educación; ratificando la conferida mediante Decreto de Alcaldía

de 19 de junio de 2007 en materia de Hacienda.

Cuarto.- Conferir delegación especial en favor del Concejal D.

Emilio Montes Mendoza en lo que se refiere a la suscripción, en

prueba de conformidad, de las facturas correspondientes a las

obligaciones municipales que afecten a la Aldea de Jauja y de-

más operaciones presupuestarias derivadas de las mismas que

se recogen en las Bases de Ejecución del Presupuesto de este

Ayuntamiento.

Quinto.- Las delegaciones que se confieren mediante este De-

creto comprenden tanto la facultad de dirigir los servicios corres-

pondientes como la de gestionarlos en general, sin incluir la facul-

tad de resolver mediante actos administrativos que afecten a ter-

ceros y, de conformidad con el artículo 114.1 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales, para ser eficaces requerirán su aceptación por parte

de cada Delegado, entendiéndose aceptada tácitamente la dele-

gación si en el término de tres días hábiles, contados desde la no-

tificación de esta resolución, aquéllos no hacen manifestación ex-

presa por escrito a esta Alcaldía de que no aceptan la delegación.

Sexto.- La presente resolución surtirá efectos a partir del día 1

de septiembre de 2010, sin perjuicio de su preceptiva publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artícu-

lo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales.

Séptimo.- Disponer que la presente resolución sea notificada a

los delegados y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia y tablón de edictos, y de ella se dé cuenta al Pleno en la próxi-

ma sesión que celebre.”

Lucena, 30 de julio de 2010.- El Alcalde, José Luis Bergillos Ló-

pez.
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